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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : LOGISTICA Y DISTRIBUCIONES ONLINE JMB SAS

Sigla : ONLINE JMB SAS

Nit : 901716531-1

Domicilio: Garagoa, Boyacá

MATRÍCULA

Matrícula No: 211921

Fecha de matrícula: 18 de mayo de 2023

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 20 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 11 12 37

Barrio : CENTRO

Municipio : Garagoa, Boyacá

Correo electrónico : sas.logisticadistribuciones.jmb@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3112106392

Teléfono comercial 2 : 3219099118

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 11 12 37

Barrio : CENTRO

Municipio : Garagoa, Boyacá

Correo electrónico de notificación : sas.logisticadistribuciones.jmb@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 08 de mayo de 2023 de la Asamblea Constitutiva de Garagoa,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2023, con el No. 40499 del Libro

IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada LOGISTICA Y

DISTRIBUCIONES ONLINE JMB SAS, Sigla ONLINE JMB SAS.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Solicitud del 29 de febrero de 2024 de la Controlante de Garagoa, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 08 de marzo de 2024, con el No. 42255 del Libro IX, se decretó la

comunicación que se ha configurado una situación de control Situación de control sobre

sociedad subordinada, siendo controlada por Blanca Farith Lozano Ayala, persona natural

identificada con C.C. 52.716.876, por tener la propiedad sobre el 100% de las acciones

que componen el capital de la sociedad.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto principal A) Realizar estudios, ejecutar

proyectos y mantenimientos en obras civiles, prestación de servicios de topografía,

estudios de ingeniería, diseños de obras civiles, consultoría, asesoría.

Interventorías, dirección de obras, Diseño y construcción de obras civiles,

Acueductos, Alcantarillados y redes eléctricas. B) Diseños arquitectónicos, Dibujo,

Digitalización e impresión de planos, Redición Programación y Presupuestos de obra. C)

Restauración y Remodelación de objetos arquitectónicos, Morfología Estructural. D)

Suministro y transporte de materiales y Alquiler de Equipos y herramientas. E) Diseños

y montajes eléctricos y mantenimientos. F) Suministro en forma integral personal

calificado y no calificado para las diversas actividades laborales, suministrar

dotaciones industriales. G) La compraventa, permuta, enajenación, distribución y en

general la comercialización y suministro de toda clase de bienes y servicios lícitos a

nivel nacional e intemacional. H) Realizar toda clase de procesos industriales para la

producción de bienes y prestar servicios en sus actividades a fines y complementarias.

I) El establecimiento y ajenamiento comercial de productos, sociedades y casas

comerciales que tengan por objeto la producción, distribución y comercialización de

bienes y servicios. J) Tomar interés como accionista o similares en empresas que

exploten igual o similar objeto social, funcionarse o incorporarse en ellas,

absorberlas y en general suscribir actos o contratos de comercio que se relaciones o

con el objeto principal de la sociedad. K) Ofrecer servicios de intermediación de

transporte, alquiler y/o suministro de vehículos automotores de carga, pasajeros y/o

mixtos, en todas las actividades de trasporte de carretera y todos sus radios de

acción. L) Consultoría, Diseño e implementación de programas de salud ocupacional,

Seguridad Industrial y Medio Ambiente. M) Formulación, Gestión y Ejecución de

proyectos ante entidades públicas y privadas. N) Suministro de personal clasificado y

no clasificado. Ñ) Suministro de materiales de ferretería para la construcción. O)

Explotación y comercialización de materiales pétreos. P) La sociedad podrá promover y

fundar establecimientos, almacenes, fabricas, depósitos o agencias; podrá además

adquirir cualquier título, cualquier clase de mueble e inmueble, arrendamientos,
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enajenados, gravarlos o darlos en garantía a sus propias obligaciones; explotar marcas

nombres comerciales patentes e invenciones o cualquier otro bien incorporal, siempre

que sean afines al objeto principal; girar o aceptar endosar, cobrar y pagar toda

clase de títulos valores; participar en licitaciones públicas y privadas, contratación

directa, contrato de seguros y transporte, cuentas en participación y contratos en

entidades bancarias y/o financiera. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad

económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá llevar a

cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren,

relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades similares,

conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la

industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 500,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 200.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del Representante Legal. La representación legal de la sociedad por

acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o

no, quien tendrá suplentes, designado para un término de un año por la asamblea

general de accionistas. La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por

lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los

actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente

con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se

entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias

en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los

estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,

la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante
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legal. Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la

sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad

jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval,

fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 001 del 15 de febrero de 2024 de la Asamblea General De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 08 de marzo de 2024 con el No. 42254 del libro

IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL BLANCA FARITH LOZANO AYALA C.C. No. 52.716.876

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Que por Documento Privado de fecha 29 de febrero de 2024 y según decreto 667 de 2018 se

inscribe Situación de Control el 08 de marzo de 2024 bajo el número 42255 del Libro IX,

de la Sociedad subordinada LOGISTICA Y DISTRIBUCIONES ONLINE JMB SAS siendo el

controlador, Blanca Farith Lozano Amaya C.C. 52.716.876 con domicilio en la Calle 11

12-37 en el municipio de Garagoa del Departamento de Boyacá, de Nacionalidad

Colombiana, mediante adquisición de las acciones de la Sociedad subordinada, el día 29

de febrero de 2024, que componen el capital suscrito de la sociedad.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4761

Actividad secundaria Código CIIU: G4741

Otras actividades Código CIIU: G4762 G4771

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $8.992.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4761.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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